
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 1 
A 

e 

resoLucion e 91-1-1-1- 1425 

JOSE MARIA SORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONRSIDERANUO: 

QUE el 24 ae enero de 1951 sé ha otorgado ante el kotario Vigésico 
Sexto «del cantón Quito la escritura pública Ue aumento Ge capital 
y reforma de estatutos de la compañia 'GLAAJOLAD SOCIELAD ANONIMA"; 

QUE el señor Cristóbal Coba Salazar. en su Cáalicad ae Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del doctor Alfredo Estupiñán 
Pino, ha solicitado la aprobacion ae la inaicaca escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Ingustrias, Comercio. Integracion y Pesca, 
mediante Resolución N 222 qe 22 de abril de 1273, autoriza al señor 
Holfgang Werle Seubert. de nacionalidad alemana, para que invierta 
en el sumento de capital de la compañta; 

QUE el Departamento ce Inspeccion de Compañias Anonimas y Extran- 
eras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable X SC.TIC.IAE.91.0553, de 27 0e junio de 1991; 

QUE el Depertamento Juriaico de Compañias Anonimas y Extranjeras 
ae la Intencencia de Derecho Societario mediante memoranco N DJ-CAE-391-- 
$13, de $ de agosto ce 191. ha emitioo ¡informe favorable para la 
continuación cel trámite, una vez que considera que se ha dado Cum- 
plimiento a los requisitos lenales respectivos; 

En ejercicto ae les atribuciones asignadas meutante Resoluciones 
Nos. ADM-89225 ae 27 ue septiembre Ge 1907 y ADM-900598 ge 23 de febrero 
de 1990. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital ae la comparta 
'GLANDOLAB SOCIEDAD ANONIMA — por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/ 
13'004,050,00), con lo que asciende a VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 
23'000.060,00), dividico en 20.000 acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres (S/. 1.000.00) cada una; y, b) la reforma ae estatutos 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Rotario Vigésimo Sexto del canton 
Quito tome nota al margen «e la matriz ue la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil uel cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura nública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de aicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón ode la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las cemás 
prescripciones contenidas en la Ley ae Registro. 
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: ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto «del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 15 de 
agosto de 19856 por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido € aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación.   ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publigue por una vez. en uno de los diarios ce mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 
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| 0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ds Compañtlas, 
en Quito, a 

¿0 “en 09 
1 

  

MLS 

| 

X del Registro Y :ento a 10 dispuesto 
S » , mo! . 
XA G dá así e de conformidad . 2 

0 en la o en £l Decrsto 733 de 

   


